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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas y treinta minutos del día veintiocho  de abril del año dos mil veinticinco, se 

celebra la octava Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión 

de manera virtual a través del siguiente enlace https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw inicia 

dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de 

conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto.; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Octava  Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - 

- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -    

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; C. Silvio Rodríguez García,  Representante del 

Partido Acción Nacional; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde 

Ecologista De México; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA;  C. Ana 

Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la  Dirección Ejecutiva de Administración y 

Secretaria técnica, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicitó a la secretaria técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto 

de Acuerdo 008/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Licitación Pública Nacional, para la adjudicación directa de la contratación del arrendamiento 

de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 

de diciembre del 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios. 3. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo 
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009/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para la adjudicación directa de la contratación del servicio de infraestructura 

(servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos 

institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y 

Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) 

y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. Propuesto por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 4. Análisis, discusión y, en su caso 

aprobación del Proyecto de Acuerdo 010/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la 

contratación del servicio de seguro de vida grupo con beneficio de separación 

individualizado para las y los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 11 de mayo del 2025 al 10 de 

mayo del 2026. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios., 

Arrendamientos y Servicios. 5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 011/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la contratación del 

servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y 

Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 

31 de diciembre del 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión, toma la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la 

Comisión, gracias contadora Ana Iris,, en este sentido para el caso particular emos 

solicitado desde el comité de adquisiciones, lo hare  en este momento  el retiro  de un punto 

del  Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo 010/CA/28-04-

2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para 

la adjudicación directa de la contratación del servicio de seguro de vida grupo con beneficio 

de separación individualizado para las y los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 11 de mayo del 

2025 al 10 de mayo del 2026. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios., Arrendamientos y Servicios, porque la información que se habían 

comprometido la enviarían el día viernes por parte de la empresa todavía una mejora en 

cuanto a las propuestas y en este sentido se baja el punto para retomarlo en una sesión 

subsecuente, esta solicitud estaremos sometiendo a consideración con el proyecto del 

orden del día, si tuvieran alguna observación o algún comentario lo dejo a consideración 

por favor contadora  someta  aprobación con la modificación,   en uso de la voz, la C. Ana 

Iris Agama Velasco, procedo a poner los puntos antes expuestos a consideración con las 
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modificaciones solicitadas a los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación el 

orden del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos 

en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su análisis, discusión y en 

su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los documentos contadora,  toma la 

palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación la dispensa de la 

lectura que forman parte de los documentos que forman parte del orden del día, someteré  el voto 

de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos. análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

Proyecto de Acuerdo 008/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Licitación Pública Nacional, para la adjudicación directa de la contratación del arrendamiento de los 

inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, las consideraciones para 

este acuerdo se encuentran contenidas en el considerando décimo octavo en el cual se establece la 

excepción al procedimiento de licitación pública nacional para la adjudicación directa de la 

contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del 

Instituto Electoral Y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 

de mayo al 31 de diciembre de 2025, esto derivado de que ,el Consejo General del IEPC Guerrero 

emitió los acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, de fecha catorce de enero y treinta y 

uno de marzo del dos mil veinticinco, respectivamente, en los que aprobó el Programa Operativo 

Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025 y su primera modificación, dentro 

del cual se autorizó la partida 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”, partida por un importe 

total de $5,452,032.23 (Cinco millones cuatrocientos cincuenta y dos mil treinta y dos pesos 23/100 

M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto, esto derivado 

de que lo que establece la ley Número 230 se puede realizar una excepción cuando no se excedan 

los  importes máximos autorizados  en los presupuestos correspondientes,  así mismo la  misma ley 

señala que se pueden realizar excepciones  cuando existan razones justificadas para la adquisición 

o arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente, debiendo 

seleccionar a las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, por otro lado el 

artículo 21 fracción VII; en relación con el 44 fracción IX, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán 

realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas, cuando se trate de arrendamiento de bienes inmuebles, por lo tanto se 

encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional 

para el arrendamiento de inmuebles para ocuparse como oficinas y bodegas de este Instituto 

Electoral, de acuerdo con el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y 44 fracción 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OCTAVA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 4 de 4  

 

 

 

IX del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este Instituto, donde se 

establece que cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de 

marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o 

entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente y podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando se trate 

de arrendamiento de bienes inmuebles, respectivamente, así mismo para las consideraciones para  

la adjudicación directa de  la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados 

como oficinas y bodegas del Instituto Electoral Y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, que se encuentran contenidas en el 

considerando décimo noveno del presente acuerdo,  en el cual se detallan los bienes arrendar  que 

son el ubicado  en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir, C.P. 39030, 

el cual se utiliza como oficinas centrales, el ubicado en Boulevard Rene Juárez Cisneros, esq. Av. 

Los Pinos, Sin Número, Lotes 15, 16, 17 y 18, Manzana 1, Fracc. Residencial Los Pinos, C.P. 39098, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, utilizado como oficinas alternas, el ubicado en Calle s/n, 

Fraccionamiento A, Colonia Villa Moderna C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, como 

bodega Bodega (Rancho los Gómez) y el ubicado en Av Llano Grande Lote 25 Mza. VI, 

Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 39016, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, utilizado como 

bodega (Industrial),  esta propuesta  se hace en atención en  el artículo 42 fracción III y 44 fracción 

IX, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, estipula que los 

montos para cada operación serán: Por adjudicación directa; de entre los proveedores inscritos en 

el Padrón, una vez recabadas cuando menos tres cotizaciones cuando su monto no exceda de 1,500 

unidades de medida y actualización calculadas al valor vigente al momento de la operación. 

Tratándose de adquisiciones cuyo monto no exceda de 500 unidades de medida y actualización 

calculadas al valor vigente al momento de la operación se podrá adquirir el bien o contratar el 

servicio, sin que exista el requisito de reunir 3 cotizaciones, previa justificación de la Secretaría 

Técnica del Comité, autorizado por el Comité. Y, de forma excepcional y por acuerdo expreso del 

Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin 

llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando se trate de arrendamiento de bienes 

inmuebles, así mismo se podrá podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación restringida a cuando menos tres personas cuando 

existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada o 

se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la 

adjudicación correspondiente,  por lo tanto  el  arrendamiento  que se propone  es para el periodo 

de 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, teniendo un costo mensual por los cuatro inmuebles  de  

$391,667.25 (trescientos noventa y un mil seiscientos siete pesos 25/100 M.N), mas IVA  de 

$62,666.76 ( sesenta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 76/100 M.N), quedaría un costo 

mensual de renta de $454,334.01 ( cuatrocientos cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro 

pesos 01/100 M.N.),  así mismo en las consideraciones, en los considerandos, en los considerandos  

se señala que en el presente ejercicio se realizaron las justipreciaciones correspondientes para los 

inmuebles ubicados en la colonia el porvenir, en el fraccionamiento los pinos y en la colonia villa 

moderna, los cuales  el costo de renta se encuentra por debajo  del valor obtenido   de dichas  

justipreciaciones,   si mismo por cuanto a  bodega de la colonia industrial, este avaluó se hizo el año 

pasado cuando se arrendo por primera vez y también el arrendamiento mensual que se paga es por 

debajo de la justipreciación, en cumplimiento que dispone el artículo 33 de la Ley 230 de 

Adquisidores, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 2 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
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y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la excepción 

al procedimiento de Licitación Pública para la Adjudicación Directa que se propone se sustenta en 

las especificaciones técnicas requeridas por el Área Usuaria y en los criterios de eficacia, economía, 

eficiencia, imparcialidad y honradez, los puntos de acuerdo del presente son  el PRIMERO. Se 

aprueba la excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como la adjudicación 

directa, para la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y 

bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el 

periodo 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en los términos del considerando XVIII y XIX del 

presente Acuerdo, SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a 

celebrar los Contratos correspondientes, TERCERO. Notifíquese a las personas físicas adjudicadas, 

lo resuelto en el presente Acuerdo, CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de 

internet oficial, así mismo también comentar que se recibieron algunas observaciones por pate  de 

la consejera Alejandra, no están impactadas en esta documento, sin embargo, nos hizo del 

conocimiento que son observaciones  de forma  para que tenga una mejor redacción del acuerdo y  

comentarle también a esta comisión que se estarán haciendo unas precisiones   en los antecedentes 

derivados dela sesión que se tuvo anterior a esta con el comité de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, algunas observaciones realizadas  de forma también para brindar mayor soporte al 

acuerdo que fueron propuestas por el maestro Martin, es cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está 

a consideración de los integrantes de la comisión   el proyecto de acuerdo con sus modificaciones ,  

, toma la palabra la , C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de 

la Comisión de Administración, muchas gracias, efectivamente mande unas observaciones que eran 

de forma del documento, pero quiero comentar ahorita otra observación, en este punto se presenta  

un proyecto de acuerdo para la excepción del procedimiento y licitación pública nacional,  en este 

tipo de procedimientos al tratarse de una licitación pública aun cuando es una excepción, tendrá que 

ser ratificado por concejo General,  en este caso tendríamos que presentar un dictamen y los puntos 

resolutivos tendrían que ratificar en su caso, presentarse bajo puntos resolutivos , de ratificación ante 

el consejo general y bajo los puntos siguientes  que también autoriza la presidencia y la secretaria 

ejecutiva a celebrar los contratos correspondientes, las notificaciones y los puntos que corresponden 

al consejo general, lo dejo a su consideración en el caso de licitaciones públicas es como señala el 

reglamento de adquisiciones la ratificación de parte del consejo general, toma la palabra la 

Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias Consejera 

Alejandra, tomaremos entonces esta surgencia, si no hay más observaciones,  se pone a 

consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica se somete a aprobación con sus modificaciones  del Dictamen con  Proyecto de Acuerdo 

008/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Licitación Pública 

Nacional, para la adjudicación directa de la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son 

utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025, tomare de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Proyecto de Acuerdo 009/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la contratación del 
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servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los 

sistemas informáticos institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de Candidaturas 

(SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo 

Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre 

del 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios., también 

considerar que dentro de este acuerdo en el apartado de antecedentes también se recibieron 

algunas observaciones en el dictamen con proyecto de acuerdo de parte del maestro Martin, 

así mismo que las consideraciones relevantes se encuentran dentro del considerando 

decimo noveno en el que se señala la excepción al procedimiento de invitación restringida   

para la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos, sistema de registro de 

candidaturas (SIRECAN), candidatas y candidatos, conócelos (SCCC) y el programa de 

cómputo distrital y estatal (PROCODE), y la página oficial del instituto electoral y de 

participación ciudadana del estado de guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de 

diciembre de 2025, esto en atención que, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió los 

acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, de fecha catorce de enero y treinta y 

uno de marzo del dos mil veinticinco, respectivamente, en los que aprobó el Programa 

Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025 y su primera 

modificación, dentro del cual se autorizó el proyecto 705 de Modernización y Administración 

de Tecnologías, considerada la partida 31701 “Servicios de conducción de señales 

analógicas y digitales” con un importe de $420,000.00 (Cuatrocientos veinte mil pesos 

00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del 

Instituto, así mismo el articulo el artículo 60 fracción III y VI, de la ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del estado de Guerrero, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas; Cuando 

existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca específica o de 

una empresa determinada y Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los 

servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del 

Estado, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, por casos 

fortuitos o de fuerza mayor, o cuando existan otras circunstancias que puedan provocar 

trastornos graves, pérdidas o costos adicionales importantes, de acuerdo a lo que señala el  

artículo 21 fracción VII; en relación con el 44 fracción VI y X, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité 

y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin 

llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; existan razones justificadas para 

adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características específicas que 

requiera el Instituto Electoral y cuando existan circunstancias que puedan provocar pérdidas 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OCTAVA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 7 de 4  

 

 

 

o costos adicionales al Instituto, esta propuesta de adjudicación   señalar también que 

atiende el requerimiento de la Dirección General de Informática y Sistemas, quien solicitó la 

continuación con el hospedaje del aplicativo de los sistemas informáticos institucionales, 

entre ellos, Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, 

Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la Página 

Oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; cabe 

precisar que el 05 de abril del 2021, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, aprobó en primera ocasión la excepción del Procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación de un Servidor de datos que hospedará los Sistemas 

Informáticos Institucionales y el aplicativo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y la Adjudicación Directa a la persona moral Xertica S. de R.L. de C.V. y hasta 

esta fecha se ha dado continuidad al servicio a través de la misma empresa, a través de 

servicios gestionados de Google Cloud, por la coincidencia con los correos electrónicos 

oficiales que actualmente funcionan en el Instituto y que nos permite tener en tiempo y forma 

el funcionamiento de los sistemas informáticos electorales, así como la página web oficial, 

aunado a lo anterior, la importancia de continuar con el mismo proveedor radica en que, la 

posibilidad de migración a otro no representa ningún beneficio económico, ya que los partner 

son un intermediario necesario para la contratación de servicios de almacenamiento, implica 

iniciar con la configuración de los servicios necesarios lo que puede hacer que se generen 

costos adicionales de instalación y, sobre todo, destinar tiempo exclusivo para realizar la 

actividad de migración de la información por parte de la Dirección General de Informática y 

Sistemas, por lo anterior, no se recomienda realizar una migración bajo las circunstancias 

mencionadas, por estricto cuidado de la información, en este sentido, se encuentran 

actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación de Infraestructura en la nube para dar continuidad a los Sistemas Informáticos 

Electorales: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, 

Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página 

oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, respecto 

a la adjudicación directa  se encuentra en el considerando decimo noveno del presente 

acuerdo, en el que se detalla el costo que tendrá el servicio el cual un mínimo de  $21,000.00 

(veintiún mil pesos00/100M.N) y máximo de   $30,172.41 (treinta mil ciento setenta y dos 

pesos 41/100 M.N) con el correspondiente incremento del IVA, lo cual  da un resultado de 

mínimo de $24,360.00 (veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N) y el máximo 

de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100),  esta propuesta también  de acuerdo a la 

información proporcionada por la Dirección General de Informática y Sistemas, la empresa 

propuesta hasta la fecha ha otorgado la asesoría y seguimiento personalizado, tiene 

capacidad de respuesta inmediata, demuestra calidad y experiencia en el servicio solicitado 

y hasta este momento los resultados han sido favorables; el importe por costo de inversión 

promedio mínimo, es el que se mantendrá en todo el ejercicio fiscal, en este sentido la 

adjudicación directa para la contratación de Infraestructura en la nube, para dar continuidad 

a los Sistemas Informáticos institucionales y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se propone adjudicar a favor de la empresa 
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Xertica S. de R.L. de C.V., para atender los requerimientos durante el periodo del 01 de 

mayo al 31 diciembre de 2025, sustentándose además en los criterios de eficacia, economía, 

eficiencia, imparcialidad y honradez, en los términos establecidos en los artículos 33, párrafo 

tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones 

de este Instituto, los puntos de acuerdo, PRIMERO. Se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para la 

contratación del servicio de Infraestructura en la nube, para dar continuidad a los Sistemas 

Informáticos institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), 

Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal 

(PROCODE), y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, a favor de la persona moral Xertica S. de R.L. de C.V., durante el 

periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en términos de los considerandos XVIII 

y XIX, del presente Acuerdo, SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva 

del Instituto a celebrar el contrato correspondiente, TERCERO. Notifíquese a la persona 

moral adjudicada Xertica S. de R.L. de C.V., lo resuelto en el presente Acuerdo y CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial, también señalar que 

respecto al dictamen con proyecto de acuerdo que fue presentado ante el comité de 

adquisiciones, la Dirección General de Informática y Sistemas también hizo unas 

precisiones, que se estarán agregando, para dar un mejor contenido, es cuanto, toma la 

palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de los integrantes de la comisión   este 

dictamen  de acuerdo,  si no hay  más observaciones,  se pone a consideración con sus 

modificaciones   por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica se somete a aprobación con sus modificaciones  del  Acuerdo 

009/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para la adjudicación directa de la contratación del servicio de infraestructura 

(servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos 

institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y 

Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) 

y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025, tomare de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -   - - - - - - - - - - - 

En desahogo del punto número cuatro, Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CA/28-04-2025, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la 

contratación del servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de 

Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 
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del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicio, con el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

invitación restringida, para la adjudicación directa de la contratación del servicio de soporte 

técnico, mantenimiento de versiones, hospedaje de aplicaciones y base de datos de los 

módulos implementados del sistema Opergob en el instituto electoral y de participación 

ciudadana del estado de guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 

2025, también dentro de este acuerdo en el considerando decimo octavo se presentan las 

consideraciones para la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

adjudicación directa de la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de 

versiones, hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del 

sistema Opergob en el instituto electoral y de participación ciudadana del estado de 

guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, a lo que refiere 

este acuerdo esto teniendo en cuenta las aprobaciones el Consejo General del IEPC 

Guerrero emitió los acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, de fecha catorce 

de enero y treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco, respectivamente, en los que aprobó 

el Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025 

y su primera modificación, autorizando, la partida 33104 “Otras asesorías para la operación 

de programas”, con un importe de $543,000.00 (Quinientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 

M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto, así 

mismo la ley 230 del Estado  artículo 60 fracción XIV, establece que “las entidades bajo su 

responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento 

de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando existan razones 

justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate 

de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la 

adjudicación correspondiente”, en este caso también pueden llevarse a cabo  de forma 

excepcional y por acuerdo expreso del comité y de la comisión , podrán realizar 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas en el caso de que, el contrato sólo pueda celebrarse con una 

determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de 

autor u otros derechos exclusivos”, por lo tanto la asignación de la institución sugerida, 

deriva de la necesidad de garantizar la continuidad en el uso indispensable de la herramienta 

de software denominada sistema contable OPERGOB, la cual fue desarrollada por la 

compañía EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, con la finalidad de asegurar el procesamiento 

de la información financiera del Instituto; asimismo, contando con antecedentes de trabajo, 

soporte y mantenimiento de versiones del Sistema contable OperGob y el hospedaje de las 

aplicaciones y base de datos desde el ejercicio fiscal 2016, por lo que esta dirección 

ejecutiva no se realizó un estudio de mercado respecto a esta actividad, debido a que el 

servicio solicitado deriva de un servicio de soporte a una herramienta con la que cuenta el 

Instituto Electoral y es exclusiva de la compañía de software que se propone, el  Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, plantea la excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio de soporte 
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técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los 

módulos implementados del sistema contable OperGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 

de diciembre de 2025, por lo tanto se encuentran actualizados los supuestos de excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio de soporte 

técnico, mantenimiento de versiones y el hospedaje en la nube del sistema de contabilidad 

y la base de datos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 

del Estado, y el artículo 44 fracción I del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y 

Servicios de este Instituto, que establecen: “Que el contrato sólo pueda celebrarse con una 

determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de 

autor u otros derechos exclusivos”, asegurando las mejores condiciones en cuanto a precio, 

calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como de los 

servicios que se contraten, en el considerando decimo noveno se señala la adjudicación 

directa  para la contratación de dicho servicio, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de 

diciembre de 2025, el cual tendrá un costo  de $176,337.30 (ciento setenta y seis mil 

trescientos treinta y siete pesos 30/100 M.N),  con un IVA de  $28,213.98 (veintiocho mil 

doscientos trece pesos 98/100 M.N),  lo cual sumara un total de  $204,551.28 ( doscientos 

cuatro mil quinientos cincuenta y uno pesos 28/100 M.N), por el costo total del  contrato, 

cabe señalar que esta empresa a mostrado cumplir con los requisitos metodológicos, 

claridad en lo solicitado para el desarrollo del proyecto; asimismo, el Instituto Electoral 

cuenta con antecedentes sobre la calidad y experiencia en el trabajo para la realización del 

servicio de soporte técnico y hospedaje de las aplicaciones; por tal razón se propone la 

adjudicación directa a favor de la compañía de software EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, 

los puntos de acuerdo PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio de soporte 

técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los 

módulos implementados del sistema contable OperGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por el periodo del 01 de mayo al 31 de 

diciembre de 2025, a favor de la persona moral EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. en 

términos de los considerandos XVIII y XIX del presente Acuerdo, SEGUNDO. Se autoriza a 

la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar el contrato correspondiente, 

TERCERO. Notifíquese a la persona moral adjudicada EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., 

lo resuelto en el presente Acuerdo y CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página 

de internet oficial, también sobre el presente acuerdo la consejera Alejandra hizo llegar unas 

observaciones de forma que se estarían aplicando al presente documento, es cuanto, toma 

la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de los integrantes de la comisión   este 

dictamen  de acuerdo,  si no hay  más observaciones,  se pone a consideración con sus 

modificaciones   por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica se somete a aprobación  con sus modificaciones el  Acuerdo 011/CA/28-

04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 
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para la adjudicación directa de la contratación del servicio de Soporte Técnico, 

Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos 

implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025, 

tomare de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.-- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la 

consejera presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión octava sesión extraordinaria, el día 

veintiocho del mes abril del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado 

en la sexta sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día _____ de junio del 

presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA _____ DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN LA SEXTA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 

 
 
 

 
 
 

 

 


